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Proceso    : Ejecutivo  
Radicado : 680014003001-2022-00227.00 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, veinticuatro de agosto de dos mil veintidós 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora en el escrito de medidas cautelares, 
se dispone ordenas la siguiente medida: 
 
DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del vehículo de placas 683ADP 
de propiedad de LUIS EDUARDO VALDIVIESO BARCO C.C. 13’826.035.   Líbrese 
oficio a la Dirección de Tránsito de Girón para que registre la medida y expida el 
certificado de que trata el art. 593 del C.G.P, a costa de la parte demandante.  Una 
vez se registre el embargo se procederá a ordenar la inmovilización. 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 

JUEZ 
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